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Señorita 

Melanie Simonne Díaz Mancero 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ASTRAL CARGO ASTRACARG S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 

para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS 

En ejercicio de tales funciones, corresponde a usted la Representación Legal. Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma, cualquier 

Guayaquil el 6 de diciembre de 2010 

Atentamente, 

kosa Mosca. L 

Karen Lilibeth Illescas Alvarado 

Secretario AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACION: En la presente fecha ACEPTO el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compafiía ASTRAL CARGO - ASTRACARG S.A. 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2018 / 
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, Gúeayaquil, 08 dé agosto de 2018 

Co QUe CONSta dee. sicbojas esigha 
- que se me extiba; - Cualaquil añ 

  

- presente. po sl aa de: Gerente General, de la : Compañía ASTRAL 
CARGO: :ASTRACARG $. ¿As a: favor de MELANIE SIMONNE DIAZ, 
¿MANCERO, de Pee 38. 252 a: 38. 255, Registro de Nombramieñtos 

: _Múmero 10. 770. 
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